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Importantes gestiones en los Ministerios.—Ampliación de la segunda categoría.—El cobro de premios de
padrones contributivos.—Solicitud de Indulto de dos compañeros

En las sesiones plenarias últimamente celebradas, se acordó consignar plácemes a nuestro Colegio, y
se acogieron varias de las propuestas que formulábamos
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Circular número 7
Madrid S de Diciembre de 1930.

Sr. P res id en te  del Cedegio O ficial del 
Secreta riado  Local e In tero en fo res  
de la  p ro v in c ia  dé Cáceres.

Distinguido compañero y amigo: 
Tengo siimó gusto en acompaflar no­
ta de los extractos de acuerdos adop­
tados por la Asamblea plenaría or­
dinaria anual del Colegio Central ce­
lebrada los días Í%  57 y 28,, inclusi­
ve'p'arA‘quó^e sirva,darle la debida 
publicidad en el B o l e t í n  de esa 
proviñoiá, con, objeto de que llegue 
a cbYioéimifeiitp' dé todos, los cole­
giados.’' ' . . . .  I '

Aprovecho está ooasibn , para rei­
terar a usted la invitación, que ya 
'tiene recibida del Colegio de Zara­
goza, 'para que una representación 
del que usted preside acuda a los 
solemne actos de colocación de la 
lápida que la colectividad dedica a 
su Excelsa Patrona y a la ofrenda 
de la Medalla Secretarial, que ten­
drá lugar el día 2 de Enero próximo, 
interesándole al propio tiempo que, 
si ese Colegio ha de contribuir a la 
suscripción que este Central tiene 
abierta para concurrir a las obras 
de reparación del Templo del Pilar, 
la haga a la mayor brevedad, ya que 
el día 2 de Enero heínos de efectuar 
la entrega de lo recaudado cerrando 
la admisión de los donativos.

Cumpliendo acuerdo del Pleno, se 
llevaron a'cábo las visitas en los Mi­
nisterios de la Gobernación, Gracia 
y Justicia y Hacienda.

En el primero se dejó formalizada 
la petición relativa a la preferencia 
sobre toda otra base, de las que se 
refieren al escalafón y a ampliar la 
segunda categoría hasta las pobla­
ciones de 8.000 habitantes en los tér­
minos aprobados en la Asamblea de 
Mayo, o n  motivo de la información 
abierta para estructurar el Cuerpo de 
Secretarios.

Dichas bases dicen así:
B a se  re la tio a  a l e sc a la fó n .—El es­

calafón del Cuerpo d> Secretarios 
deberá sujetarse a las siguientes 
normas:

l .“ L  is Secretarios que estaban 
en ejercicio al promulgarse el Esta­

tuto Municipal, figurando por rigu­
roso orden de antigüedad.

2. “ Los procedentes de oposición, 
por promociones, y por orden de 
puntuación dentro de cada una de 
ellas.

3. ® Los que no deserápeflando 
Secretarías pertenecían al Cuerpo 
Secretarial a la promulgación del Es­
tatuto.

4. ® Los interinos y demás a quie­
nes se ha reconocido posteriormente 
derecho para figurar en el Cuerpo.

5. ® Los Secretarios de segunda 
categoría a quienes el Estatuto, ha 
reconocido derecho a pasar a la pri­
mera, en cuanto hicieran efectivo 
aquél, figurarán en el Escalafón de 
esta primera categoría, o lá antigüe­
dad, computable desde la fecha del 
reconocimiento del derecho.
, Para la colocación del escalafón, 
si hubiere dos o más individuos con 
igualdad de servicios, se tendrá en 
cuenta su mayor edad.

Para los Secretarios de segunda 
categoríi se seguirán en la forma­
ción del escalafón las mismas nor­
mas que se den para los de primera, 
figurando en aquél después de los 
de esta categoría.

B a se  re la tiv a  a la  a m p lia c ió n  de la  
se g u n d a  c a teg o r ía .—h o s  Secretarios 
de segunda categoría que actualmen­
te la tienen reconocida y los que en 
lo sucesivo formen parte de ella des­
empeñarán las Secretarías de los 
Ayuntamientos desde 5Ü1 a 8.000 ha­
bitantes de derecho, con excepción 
de los de cabeza de partido mayores 
de 4.0 0.

En el Ministerio de Gracia y Justi 
cia solicitamos el indulto de los com­
pañeros Liberato Sevilla, Secretario 
que füó de Zarza del Tajo (Cuenca) 
y. del ex Interventor de Torredonji- 
meno (Jaén), saliendo bien impresio­
nados.

En el Minlstecio de Hacienda se 
tramita el expediente de habilitación 
de un crédito reconocido para el 
próximo presupuesto para satisfacer 
a todo.s los Secretarios que el Esta­
do les adeuda por la formación de 
matrícula industrial y patentes de 
vehículos de motor mecánico, resuel­
to yá favorablemente el incidente 
que surgió respecto a la  interpreta­
ción que a este último asunto se da­
ba jíara no estimar incluido en el 5 
pbr 100 la parte correspondiente a 
formación de matrícula. De momen­
to se ha preguntado a todas las De­
legaciones la cuantía de los créditos 
pendientes resultantes de las nómi 
ñas impagadas para conocer exac 
tamente el montante del crédito que 
haya que habilitarse, por lo que es 
de conveniencia sum i que usted per- 
sonalmerite, en la Delegación de Ha­
cienda, compruebe lo relativo a esa 
provincia, para qne no se dé el caso 
de que, habilitado el crédito en el 
expediente general, falte alguna nó­
mina de compañeixjs.

Le encarecemos de acuerdo con 
resoluciones del Pleno, euvíe inme­
diatamente a este Colegio certifica­
ción de Secretaría en que consten 
los nombres y apellidos de los cole­
giados de esa provincia, su situación, 
Ayuntamientos en que sirven y cuo­
tas que satisfacen al provincial, de­

HEMOS RETRASADO UNOS DÍAS, LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE NÚMERO, CON EL FIN DE INSER­
TAR LOS ACUERDOS DEL COLEGIO CENTRAL, Y EL 
ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DEL N U ES­
TRO DEL DÍA 4 DEL ACTUAL; RETRASO QUE SEGU­
RAMENTE SERÁ DEL AGRADO DE NUESTROS LEC­

TORES, EN GRACIAS A SU CONTENIDO

jando en blanco las Secretarías va­
cantes, ya que estos datos han de ser­
vir, una vez confrontados, para es­
tudios y gestiones que este Colegio 
ha de realizar.

Siendo de imprescindible necesi­
dad para la buena marcha del Cole­
gio el perfecto estado de la Tesore­
ría e Intervención, se recuerda a to­
dos los Colegios el deber en que se 
hallan de liquidar sus cuotas pun­
tualmente, lamentando que haya al­
gunos que no han ingresado ninguna 
hasta la fecha. Antes de verse esta 
Junta en la necesidad de hacer pú­
blico, poniendo en. conocimiento de 
todos los Colegios el nombre de los 
morosos y de adoptar determinacio­
nes cerca del Ministerio para obte­
ner el pago, dirige un último llama­
miento a los Sres. Presidentes como 
ordenadores de pagos en lo que res­
pecta al de estas cuotas.

Es de gran conveniencia, para que 
la Secretaría conozca con toda exac­
titud la organización de las Juntas 
de Gobierno de los Colegios provin­
ciales, que se remita a esta Central, 
sin pérdida de momento una rela­
ción detallada de los componentes 
de aquéllas, con indicación, aparte 
de los nombres, dos apellidos y car­
gos que desempeñan, de sús domici­
lios, fecha de la elección y el .térmi­
no de) mandato.

Aprovechamos esta ocasión para 
reiterarnos suyos attos. s. s. q. e. s. in., 
el Presidente, M a r ia n o  B erd e jo .—El 
Secretario, J e sú s  de G azta iiaga .

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS 
(Facilitado por la Junta Central)

Aprobar el acta de las sesiones 
plenarias, celebradas los días 14 al 18 
de Mayo de 1930.

Rechazar el proyecto de Mutuali­
dad tal cual lo había informado la 
ponencia, si bien haciendo constar 
los plácemes que merecen los seño­
res ])onentes, muy especialmente el 
Colegio de Cáceres, inspirador del 
proyecto, y encargar a la Junta Cen­
tral la redacción do un proyecto de 
Mutualidad, que paralelamente a los 
derechos que en materia de jubila­
ciones gozamos resuelva problemas 
tan interesantes como ios de subsi-

I ;
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dios por enfermedad, paro forzoso, 
ampliación de jubilación hasta el 
cumplimiento de los veinte años de 
servicios, etc.; fijándose de antemano 
a la Junta Central y Colegios, dada 
la urgencia en resolver definitiva­
mente este problema de gran interés 
para la clase, los siguientes plazos:

1. ® Para redactar el proyecto de 
Mutualidad se concede a la Junta 
Central un plazo que terminará el 15 
de Febrero de 1931.

2. ® En esa misma fecha se remi­
tirá a los Colegios provinciales copia 
del proyecto para emitir informe, que 
deberá elevar antes de 31 de Marzo 
de 1931; y

3. * La Junta Central dará a cono­
cer a todos los Colegios provinciales 
los infoimes emitidos en el plazo de 
información, que en manera alguna 
será ampliado, y señalará fecha para 
la celebración de una Asamblea ple- 
naria extraordinaria, dentro del mes 
de Mayo de 1931, en la que se discu­
tirá el proyecto y los informes emi­
tidos.

Fijar definitivamente el presupues­
to para el año 1931, en la siguiente 
forma:

INGRESOS Pesetas

Capítulo I .—Cuota de los Co­
legios provinciales............  36.000

Capítulo I I .—Rentas de bie­
nes, donativos, legados, et­
cétera....................................  50

Capítulo I I I .—Multas............  50
Capítulo IV .—Prensa............  10.000

T ota l de in g re so s . . .  46.100

GASTOS

Capitulo I.—Domicilio social. 8.500
Capítulo I I . —Personal..........  6.500
Capítulo I lL —Material de es

orito rio ...................................  2.000
C ap ítu lo  IV .—Biblioteca y

conferencias........................... 3.000
Capítulo V .— Periódico ofi­

cial ........................................ 10.000
Capítulo V I.—Indemnizacio­

nes ai personal de la Junta
del Colegio............................. 6.000

Capítulo V IL —Litigios y de­
fensa de colegiados..........  5.000

Capítulo V I I I .—Eventuales e 
im previstos...........................  6.000

T o ta l de  g a s to s ........  46.100

Aprobar la Memoria de Tesorería 
y el estado de Caja de aquélla en 
el día.

Aprobar la gestión de la Junta de 
Gobierno del Colegio Central, otor 
gando a la misma un amplio voto de 
gracias y confianza por la labor des­
arrollada.

Aprobar la Memoria de Secretaría, 
con un expresivo voto de gracias 
para el Sr. Secretario; imprimir la 
misma, y que se distribuya entre los 
colegiados.

Dejar pendiente para la Asamblea 
extraordinaria de Mayo venidero la 
discusión del reglamento del Colegio 
de Huérfanos, remitiéndose copia 
del proyecto a todos los Colegios pa­
ra que estudien y propongan las en­
miendas que consideren acertadas 
para la mayor eficacia de la institu­
ción que se trata de crear.

Requerir a todos los Colegios pa­
ra que envien a la Junta Central cer­
tificación acreditativa del número de 
colegiados inscritos, nombres. Secre­
taría que desempeñan, sueldo, etc., y 
cuotas que satisfacen para que se 
tenga de este modo conocimiento 
exacto de la vitalidad de los cole­
giados.

Requerir asimismo a los Sres. Pre­
sidentes de los Colegios provinciales 
para que, de conformidad con lo dis­

puesto en el apartado 4.® del artículo
7.® del Reglamento de régimen inte­
rior del Colegio Central, cuiden, co­
mo Ordenadores de pagos de los 
mismos, de que las cuotas con que 
deben contribuir a éstese satisfagan 
con puntualidad.

Declarar la vacante de Vicepresi­
dente de la Junta Central. Verificada 
la elección por papeletas, resultó 
elegido D. Florentino Gómez Martin, 
Presidente del Colegio de Toledo, 
quien tomó posesión de su cargo.

Solicitar del Gobierno la modifi­
cación del reglamento del Colegio, 
en el sentido de que formen parte de 
la Junta Central dos Interventores 
en lugar de uno como en la actua­
lidad.

Autorizar a la Junta Central para 
que, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 31 del reglamento de ré­
gimen interior y a petición de los 
Colegios interesados, puedan aplicar 
a los de menor presupuesto de in­
gresos las cuotas resultantes del 10 
por 100, sin que lleguen a las 60 pese­
tas mensuales que rigen actualmente, 
prorroteándose entre los que exce­
dan sus ingresos de 7.200 pesetas las 
cantidades necesarias a cubrir las 
aportaciones de todos los Colegios, 
a razón de las 720 pesetas anuales de 
cuota.

Solicitar que el reciente Real de­
creto reduciendo el número de Con­
cejales para la adopción de determi­
nados acuerdos no tenga efectividad 
en cuanto hace referencia a los 
acuerdos de suspensión o destitu­
ción de Secretarios, Interventores, 
Depositarios y demás empleados mu­
nicipales y provinciales.

Desestimar varias proposiciones 
que interesaban fuesen resueltas por 
el Ministerio de la Gobernación, pre­
vio informe de los Colegios, los ex­
pedientes de destitución de Secreta­
rios, Interventores y Depositarios.

Que atendido el criterio del Go- 
bierno de no resolver cuestiones fun­
damentales modificativas de la actual 
legislación municipal hasta que no 
se reúnan las Cortes, quede aplaza­
do hasta la reunión extraordinaria 
que ha de celebrarse en Mayo, el re­
solver sobre diversas proposiciones 
relativas a que se declare funciona­
rios del Estado a los Secretarios, con 
otros particulares que vienen a mo 
diflear lo que el Colegio tenia ya 
solicitado sobre estructuración del 
Cuerpo.

Aclarar el acuerdo de la Asamblea 
última, que fijó el límite de edad pa­
ra tomar parte en el examen de in­
greso a las dos categorías del Cuer­
po de Secretarios en cuarenta años, 
en el sentido de que esa edad será 
para los de nuevo ingreso, pero no 
para los que pasen de una categoría a 
otra, que podrán opositar, sea cual 
quiera su edad.

Que continúe la práctica actual de 
celebrar en Madrid los exámenes pa­
ra ingreso en los Cuerpos de Secre­
tarios e Interventores.

 ̂Que se autoiice a los Colegios ofi­
ciales del Secretariado e Intervento­
res para efectuar una información 
ancaminada a observar deficiencias 
que hayan podido existir en los ex­
pedientes de ingresos en los Cuer 
pos, poniendo las anormalidades que 
notaren en conocimiento de la Direc­
ción general de Administración, para 
que sean corregidas.

Solicitar de los poderes públicos 
se apliquen a los Secretarios que ob­
tuvieron en propiedad Secretarías a 
las que por sentencia firme vuelve el 
Secretario destituido la misma legis- 
ación que se aplica a los que desem­

peñan plazas que deben desaparecer 
con motivo de agrupaciones forzo­
sas.

Propugnar la inmediata implanta­

ción de las Inspecciones provincia­
les de la Administración local, decla­
rando este asunto de urgente conve­
niencia.

Solicitar la derogación del artículo 
■11 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, estableciéndose para los 
Secretarios de Ayuntamiento que no 
excedan de 500 habitantes el sueldo 
mínimo de 2.00Ü pesetas y el dere­
cho a quinquenios.

Solicitar del Gobierno se traspase 
a los Colegios oficiales del Secreta­
riado e Interventores la obligación 
que el Estatuto, en su tercera dispo­
sición transitoria, impuso a .los Go­
bernadores de redactar un proyecto 
de agrupaciones forzosas de Ayun­
tamientos, a los efectos del artículo 
226 del Estatuto, y que los Colegios 
informen siempre en los expedientes 
de Agrupación, Mancomunidad y se­
gregaciones de Municipios.

Que por la Dirección general de 
Administración se dicte una Circular 
para que los Gobernadores obliguen 
a los Ayuntamienios a que puntunl- 
mente, y como obligación preferente 
abonen a los Secretarios e Interven­
tores jubilados y a las familias de los 
fallecidos las pensiones que tienen 
concedidas o a que tengan derecho.

Aceptar como aspiración que el 
hecho de poseer el título de Secre­
tario, en cualquiera de sus dos cate­
gorías, o el de Interventor en sus 
cinco, equivalga a la posesión de un 
título académico para todos los efec­
tos relacionados con los cargos de 
Secretarios, Interventores y Deposi­
tarios de la Adminisiración local, y 
que la Junta Central formule, de 
acuerdo con la proposición de va­
rios Colegios, relativa al ingreso de 
los Secretarios en los Cuerpos de 
Interventores y Depositarios, la pre­
tensión que haya de deducirse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el particular.

Solicitar inmediatamente de los 
Poderes públicos se reconozca el 
derecho a solicitar y obtener plazas 
de Depositarios a los Interventores 
todos de la Administración, a los Se­
cretarios de primera categoría que 
hayan sido o sean Secretarios-Inter­
ventores o tengan el título de Letra­
dos, a los Secretarios de segunda ca­
tegoría que no procedan de oposi­
ción y lleven de ejercicio cinco años 
en el cargo de Secretarios-Interven­
tores y a los Secretarios de segunda 
categoría que no procedan de opo­
sición y actuando diez años como 
Secretarios-Interventores.

Que la Junta Central ponga en cir­
culación, a partir el mes de Enero 
próximo, una Revista o Boletín de 
enlace con los Colegios provinciales.

Aceptar la invitación del Colegio 
de Zaragoza para las fiestas que el 
día 2 de Enero de 1931 han de cele­
brarse en la Basílica del Pilar, con 
ocasión de colocar en dicho templo 
la placa conmemorativa de la procla­
mación de la Santísima Virgen como 
Patrona del Cuerpo; aprobar el pro­
grama de las fiestas y solicitar de las 
Compañías de Ferrocarriles la con­
cesión de billetes económico reco­
mendándose a todos los Colegios que 
no dejen de enviar representacio­
nes, por la importancia espiritual 
del acto.

En el mismo momento se impon­
drá a la Santísima Virgen la medalla 
del Cuerpo, y se hará entrega de la 
recaudación obtenida en la suscri- 
ción de los Colegios para las obras 
de consolidación del Templo, hacién­
dose constar los donantes.

Facultar a la Junta Central para 
estudiar el caso del Secretario de Ba­
za, cuyo cese en la primera categoría 
se dictó por Real orden de 4 de Octu­
bre último, con amplias facultades

para resolver lo que estime justo y 
acertado a los intereses de la clase.

Solicitar del Ministerio de Gracia y 
Justicia indulto del resto de la pena 
a que fuer>)n condenados por los Tri- 
bunales varios compañeros recluí, 
dos en prisión.

Agradecer a la revista «españa de 
hoy» la acogida dada en sus páginas 
a las opiniones de los Secretarios de 
Ayuntamiento que a ella han acudido 
y su defensa de la clase secretarial; 
pero hacer constar el disgusto con 
que ha visto el artículo que bajo el 
título «Una Real orden interesante», 
ha aparecido en el número corres­
pondiente al día 23 del mes actual, 
atribuyendo a sus campañas la pu’ 
blicación de la Real orden de 14 dol 
mismo mes, debida exclusivamente 
a la petición y persistentes gestiones 
del Colegio Central, sin que haya in­
fluido ni poco ni mucho la expresa­
da revista, de tan reciente publi­
cación.

Dejar a estudio de la Junta Central 
la conveniencia de interesar del Mi­
nisterio de la Gobernación la publi­
cación de una disposición relativa a 
que los Ayuntamientos vengan obli­
gados a pagar los haberes de sus Se­
cretarios, Interventores y Deposita­
rios cuando estuvieren sujetos a ex­
pediente, mientras no exista fallo de 
destitución, y que al tramitarse los 
expedientes de jubilación se tenga en 
cuenta el cómputo de los servicios, 
consideráudose como prestados el 
tiempo en que tardó en resolvérselos 
expedientes de destitución o correc­
ción, si recayó sentencia o disposi­
ción favorable al encartado.

Interesar del Ministerio de la Go­
bernación la reforma de los vigentes 
reglamentos de funcionarios provin­
ciales y municipales en el sentido de 
que, al igual que lo hecho en el regla­
mento provisional del Cuerpo de Se- 
tarios de las Cámaras de la Propie­
dad Urbana, de 27 de Enero último, 
se consignen como derechos míni­
mos de los Secretarios de las Diputa­
ciones y Ayuntamientos, sin perjui­
cio de los establecidos en aquellos 
reglamentos, los siguientes:

1. ® Disfrute de licencia anual de 
un mes con el sueldo entero.

2. ® Situación de excedencia a so­
licitud propia por más de un año y 
menos de diez, estableciéndose que 
en este caso la vacante será ocupa­
da interinamente.

3. ® Mejora de sueldo por quin­
quenios, cada uno del 10 por 100 
anual del sueldo, sin límite alguno 
en cuanto a la cuantía total.

Interesar del Ministerio de la Go­
bernación una disposición por la 
cual se declaren salvos de caducidad 
por prescripción de plazos los recur­
sos Contencioso-Administrativos que 
pudiesen ser tachados de tal defecto 
por consecuencia de haberse hecho 
uso del_ recurso de reposición, en 
destituciones de Secretarios, antes 
de que por el Tribunal Supremo, en 
sentencia de 1 de Marzo de 1926, se 
estableciera por primera vez la doc­
trina que declara inaplicable a tales 
casos el citado recurso.

Solicitar del Ministerio de la Go­
bernación que la declaración de va­
cantes de Secretarios de Ayunta­
mientos, su provisión y desempeño 
interino se ajuste en un todo a las 
disposiciones dictadas para la provi­
sión de plazas de Médicos titulares. 
Inspectores municipales de Sanidad 
en el Real decreto de 2 de Agosto de

Siendo el Colegio Central del Se­
cretariado local e Interventores el 
que osténtala representación genui- 
na de la clase, según dispone el re­
glamento vigente, cerca del Poder 
central, y para evitar se produzcan 
peticiones contrapuestas que perju-
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dioan al interés de todos, se preven­
ga a los Secretarios, Interventores y 
Depositarios, por conducto de sus 
respectivos Golegios, que se absten- 
gaií de hacer petición alguna a los 
Poderes púbiicos que no soa cursa­
da por los Colegios provinciales-al 
Central, quien lo tramitará al Go­
bierno.

Considerando aspiración unánime 
del Secretariado local la formación 
del escalafón dél Cuerpo y no pu- 
diendo demorarse por más tiempo la 
resolución de este problema de vital 
interés para la clase secretaria!, que 
se solicite del Ministerio de la Go­
bernación que por el mismo se de­
signe o autorice al Colegio Central 
para designar una Jünta encargada 
dü formar el escalafón de Secreta­
rios; Interventores yi Depositarios 
con arreglo a las bases que previa­
mente fije el referido Miuisterio de 
la Gobernación.

Declarar, como ya se hizo en Za­
ragoza y es siempre anhelo de todas 
IffS'Asambleas, como preferentísima 
la conclusión relativa a la formación 
del escalafón e igualmente la am­
pliación de la segunda categoría a 
poblaciones de 8.000 habitantes en 
la forma como ambas se hallan re­
dactadas en los acuerdos adoptados 
en Mayo último, y hacerlo así cons­
tar en el Ministerio de la Goberna- 
ció'n.

Interesar del Ministerio de la Go­
bernación el oese automático do los 
Secretarios, Interventores y De{>08i- 
tarios de las Diputaciones y Ayunta­
mientos al cumplir los- setenta años 
de edad, produciéndí)se de oficio su 
jubilación imnedíata'y anunciándose 
las vacantos eso mismo- día.

Estudiar la unificación del carne t 
secreta rial.

NOTAS DE AMPLIACION'

Los concurrentes
Alava. — D; Restituto Ladrón de 

Guevara (Vicepresidente).
Almería; —D. Salvador Perepérez 

(Presidente).
Avila.— D. Apolinar Martin Hurta­

do (Presidente).
Badajoz.—D. Federico Abarrató- 

gui (Presidente).
Baleares.^D. Miguel Pont (Presi'- 

dente):
Barcelona.— Francisco Benlloch 

(Representante).
Cáceres.—D. Gaspar Gómez Pita 

(Presidente).
Cádiz.—D. Gerardo Rodrigof»z Ote­

ro (Secretario).
CastellÓHi—D. Vicente* Jtmeno (V i­

cepresidente).
Ciudad Real.—D. Fidenciano Tru- 

jillo (Presidente);
Cuenca.—D. Manuel Aivila (Presi­

dente).
Gerona.—D. Jaime Blanco (Presi­

dente).
Granada.—D; José Espinosa' Torre 

(Presidente).
Guadalajara —D. Tomás Blázquez 

(Presidente).
Guipúzcoa.^D: Luis U re iz t ie ta  

(Presidente)'
Huelva.—D. Franetsco Montero 

(Presidente).
Huesca.—D. Perpétuo Placer (Pre­

sidente.
Jaén.—D. Rafael Alarcón y don 

Juan Lamoneda (Presidente y Secre­
tario Fospectivamente)i

León.—D. Alberto Blanco (Presi 
dente).̂

Lérida.—D. Ramón Francés, don 
Fausto Benet y D. Alejandro Ber- 
naus (Vicepresidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente.

Logroño. -D . Pedro Sancho (In ­
terventor).

Madrid.—D. Froilán Reyero (Re­
presentante).

Salamanca.— D. Iñigo Villoría y 
don Ladislao Sánchez.

Santander.—D. Antonio Posadilla 
(Presidente).

Segovia-.—D. Germán Martin Hur­
tado (Presidente).

Sevilla.—D. Miguel Bravo Ferrer 
y D. Estanislao Sánchez (Presidente 
y Representante, respectivamente).

Soria.—D. Amancio Ortega y don 
Alejandro Rebollo (Representantes).

Tarragona.—D. Miguel'Company 
(Presidente).

Teruel.—D. León Navarro (Repre­
sentante).

Toledo.—D. F lo re n tin o  Gómez 
(Presidente).

Valencia.—D. Luis Larrea y don 
Mariano Rabinad (Vicepresidente y 
Representante, respectivamente).

Valladolid.—D. Diego de León R i- 
mos (Presidente).

Vizcaya.—D. Jesús de Gaztafiaga 
(Presidente).

Zamora.—D. Antonio Burgos Cru­
zado (Presidente).

Z a ra g o z a .— I). Enrique Ibáñez 
(Presidente).

También asistió a este Pleno don 
Manuel Cerón Dohorques, Interven­
tor Representante del Colegio de In ­
terventores de Cádiz.

LA LABOR DEL COLEGIO DE CACERES
Nuestro Colegio que, como deci­

mos, ya conocen los compañeros, 
ha estado representado por nuestro 
queridísimo Presidente, Sr. Gómez 
Pita, ha desarrollado una labor que 
nos llena de satisfacción, y además 
nos deja muy agradecidos-a la-Asamr 
blea por las pruebas de afecto y con­
sideración que nos ha dado estu­
diando y aceptando, oasi todas nues­
tras propuestas.

De las presentadas por nosotros 
han sido admitidas-las siguientes:

Que la edad de cuarenta años para 
tomar parte en las oposiciones a las 
dos categorías del Caerpo, sean para 
los de nuevo ingreso; pero no para 
los que pasen de una categoría a 
otra, que podrán opositar a cual­
quier edad. Los exámenes continua­
rán siendo en Madrid.

Creación de la Revista órgano del 
Colegio Central. Nosotros la consi­
deramos de imprescindible necesi­
dad; y, en su consecuencia, el pleno 
ha acordado publicarla desde el pró­
ximo mes de Enero,

Por el contrario ha sido desesti­
mado el Proyecto do Mutualidad, 
para que presente otro la Junta Cen­
tral. Cáceres recaba sólo la iniciativa 
y urgencia del asunto. En cuanto al 
texto y contenido, como la fórmula 
de darle existencia real, ni hace ni 
hizo nunca hincapié. El estudio se 
hizo por una ponencia con otros Co­
legios, y esa u otra más viable, nos 
es igual. Es decir, no nos es igual; 
queremos la mejor. Y la estudiare­
mos con todo cariño.

Agradecemos los plácem es por 
nuestra iniciativa.

Ampliar la segunda categoría has 
ta los pueblos de 8.000 habitantes, ex­
cepto las cabezas d© partido. (Aquí 
se han cercenado en parte nuestra 
proposición,.que pedía se respetase 
el acuerdo del Congreso de Zarago- 
z'a, esto es, sin distinción de ser o no 
cabezas de partido). La modificación 
como se ve, no es muy esencial.

En el acuerdo relativo a los años 
de carrera computados al efecto de 
jubilación, se agregará la palabra 
«solo», y en vez de decir que «a los 
efectos de jubilación de los Secreta­
rios, etc., dirá: «que sólo a los efec­
tos de jubilación de los Secretarios».

Respecto al acuerdo sobre el o r­
den de preferencia y clasificación de

méritos en los concursos para el 
nombrainiouto de Interventores, se 
deroga este acuerdo en atención a 
que el Cuerpo de Interventores for­
muló ya sus aspiraciones en la ú lti­
ma Asamblea celebrada, y a ellas es 
debido atonerse.

ULTIMAS PALABRAS.-NUESTRO 
COMENTARIO

Para algunos es posible que el r it­
mo de la labor del Colegio Central 
no sea todo lo acelerado que de­
sean. Para nosotros no nos parece 
mal.

Hay que fortalecer la aspiración 
de Ja clase, con compañerismo y hay 
que laborar con juicio y sensatez.

Dejemos libre y tranquilo el oam­
po a los Directivos para la actuación, 
y confiemos en s is gestiones, con la 
confianza vigiLinte a que estamos 
obligados todos los miembros de 
una coleotivida<l.

Y rectamente, noblemente, patrió­
ticamente, preparemos con amor y 
con ilusiones, ni futura labor para 
Mayo, una labor de conjunto puesta 
la mirada en el bien colectivo y en el 
mejor servicio, sin personalismos ni 
excisiones.

AL CORRER DE LA PLUMA

ENTUSIASMO Y GOHESIÚN
Hablamos, escribimos, hacemos 

vaga y amena literatura en torno a 
nuestros problemas. Realmente es 
mucha literatura. Demasiada literatu­
ra. Una cantidad rebosante de litera­
tura. De mala literatura, que es lo 
peor. Visto así el problema planteado 
por el camarada Cabezalí, tiene éste 
razón sobrada para pedir un alto en 
la marcha por el amplio camino lite­
rario que, en son de propaganda y 
con el buen fin de llamar la atención 
de ios otros, hemos emprendido unos 
cuantos garrapateadores de cuarti­
llas.

Hablar menos y hacer más He ahí 
el «busilis». Todo lo demás es perder 
el tiempo. Empero, nos ha de perdo­
nar Cabezalí que insistamos. Varias 
razones abonan nuestra insistencia. 
Una: que precisa llenar los «Boleti­
nes* y no precisamente con disposi­
ciones oficiales que tienen su lugar 
adecuado en las revistas técnicas e 
informativas. Otra: que de entre el 
fárrago literario que vayamos dejan­
do sobre el-lector puede nacer una 
idea, una sugerencia, hoy de uno, 
mañana de otro, y bien está entonces 
el tiempo perdido, porque si para el 
Monarca francés París bien valía una 
misa, para el Secretariado anhelante 
de mejoras bien vale todo un mar de 
literatura el hallazgo de una simple 
sugerencia.

Precisa la literatura para llenar co­
lumnas, para efectuar la propagan­
da continuada que oralmente no po­
demos realizar sino de tarde en tarde, 
para llamar la atención de los que no 
quieren o no pueden o no se creen 
capacitados para actuar, y, también, 
al objeto de no dar la sensación de 
agotamiento y mantener el fuego sa­
grado que sostenga lo conseguido y 
sirva de acicate en la lucha de cada 
día por una mejora nueva, por un 
triunfo más. La propaganda es inde­
clinable, el contacto de todos es bene­
ficioso, el estudio de los problemas es 
urgente, el comentario y la crítica son 
de una utilidad insuperables. Y no 
podemos ni debemos evitar el movi­
miento de acción de cada momento. 
Y todo esto, cuando el sector que lo 
precisa se reúne fácilmente, se tradu­
ce en oratoria; y cuando, como a nos­
otros nos sucede, no se puede reu­
nir con facilidad, se vierte en rauda­
les de literatura que puede truncar 
un problema sí se la deja por su cuen­
ta, pero que cumple una labor plau­
sible si la sabemos encauzar.

En este sentido tiene razón Cabe­
zalí. No debemos discutir sin orden ni 
concierto. N i reformar las cosas ca­
da día. N i pedir variaciones a cada 
momento que se nos ocurran, porque 
así no hay medio de llevar a puerto 
seguro un problema por sencillo que 
sea. Planteado éste, debe ser estudia­
do por todos, discutido por todos con 
toda amplitud. Pero una vez fijada 
definitivamente la petición que el pro­
blema entrañe y puesto en manos de 
la Junta general para llevarlo a efec­
to, ya no hay discusión posible si 
queremos triunfar. Entonces, por el 
contrario, todo esfuerzo ha de con­
centrarse en torno a ese Comité para 
que actúe en la seguridad de que el 
Secretariado en pleno está con él y 
con él irá hasta donde sea preciso ir. 
Esta es, por lo menos, nuestra opi­
nión bien insignificante, pero bien 
sincera.

No quiere esto decir, y aquí está la 
divergencia, que habremos de aban­
donar otros problemas nuevos, otros 
problemas pendientes, otros proble­
mas que puedan nacer del estudio y 
del contraste de ideas y de propuestas 
en una discusión constante y apasio­
nada aunque serena y cordial. Pero 
sólo de esa forma no resultará pesa­
do y excesivo el caudal de literatura 
que puedan producir nuestras plu­
mas pecadoras. Y sólo de esa forma, 
con orden y concierto en el desenvol­
vimiento dcl progroma a seguir, con­
seguiremos que el triunfo sea el final 
de la obra de todos, dcl entusiasmo 
y de la cohesión de todos y de cada 
uno de nosotros.

picho sea cordialísimamentc, sin 
ánimo de polémica y en nuestro irre­
frenable afán de comentar.

Juan Lamoneda.

LA JUNTA GENERAL
S e s i ó n  d e l  d ía  4 d e l a c t u a l

En la Ciudad de Cáceres-, y siendo 
las quince horas y quince minutos 
del día 4 de Diciembre de 1930, en el 
salón de actos del domicilio social 
del Colegio oficial del Secretariado 
Local de esta provincia, se celebró 
la Junta general extraordinaria acor­
dada por la Junta de Gobierno en 28 
de Octubre último y convocada con 
la antelación y preceptos reglamen­
tarios establecido para este día, en 
segunda convocatoria, por no ha­
ber concurrido en la primera el uú- 
mero suficiente de señores colegia­
dos para verificarla.

Abierta la sesión, la Presidencia 
dice que cumpliendo con los precep­
tos del Reglamento del Régimen in­
terior de este Colegio, en la mañana 
de boy no se había podido llevar a 
efecto la Junta general extraordina­
ria convoc^ida por lo que se verifica­
ba a esta hora.

Agrega que por la convocatoria 
hecha ya se conoce el único objeto 
de esta reunión que era proceder al 
sorteo de los cuatro Vocales que en 
representación de este Colegio han 
de formar parte del Tribunal de Ho­
nor que ha de juzgar a un compañero,
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dos de la primera categoría y dos de 
la segunda, excluyéndose del mismo 
a los Secretarios con ejercicio o re ­
sidencia en ios partidos judiciales de 
Navalmoral y TrujiUo por estar en­
clavado en ellos el de la Corporación 
en que actúa el Colegiado D. X  a 
quien se ha acordado constituir T ri­
bunal de Honor para que juzgue su 
conducta seguida con motivo del des­
empeño de las Secretaría de A. y 
B. y que por los Colegios de Badajoz 
y Toledo ya se conocen los que se 
habían designado faltando solamente 
el del Colegio de Avila a quien se ha 
interesado que con urgencia lo par­
ticipara.

Seguidamente por el Secretario 
que suscribe se da lectura el acta de 
la última sesión de la Junta general 
ordinaria reglamentaria celebrada el 
12 de Octubre anterior siendo apro­
bada por unanimidad.

La Presidencia expone que aun­
que en el Reglamento General de los 
Colegios Oficiales del Secretariado 
Local nada se dispone acerca de las 
sustituciones de los Vocales que re­
sultaran elegidos en el sorteo que 
había de celebrarse, para caso de ex­
cusas e incompatibilidades que se 
expusieran por los designados, aun­
que el cargo era irrenunciable y  
obligatorio, por imposibilidad física 
o fuesen recusados por el Colegiado 
a quien se ha de juzgar y a fin de 
evitar el tener que volver a citar 
a otra Junta general extraordinaria 
con lo que se causaba grandes mo­
lestias y perjuicios a los asociados, 
creía conveniente y así lo proponía 
el que se eligieran también por sor­
teo otros cuatro Vocales suplentes, 
sustituyendo respectivamente a los 
propietarios por el orden en que es­
tos suplentes fueran sacados a la 
suerte, y así se acuerda por unanimi­
dad.

Continúa diciendo que cumplien­
do con loa preceptos del artículo 28 
del Reglamento general de estos Co­
legios, se iba a proceder al sorteo de 
los cuatro Vocales, que en represen­
tación de este Organismo, han de 
formar parte en el Tribunal de H o­
nor acordado constituir, para lo cual 
se habían extendido las oportunas 
papeletas de aquellos colegiados con 
ejercicio interinos o en propiedad 
actualmente, y que llevaban cuando 
menos cinco años de servicio hasta 
el día de hoy, a más de la corres­
pondiente al Sr. Secretario de la D i­
putación provincial D. Luis Villegas 
y Bermúdez de Castro.

El Sr. Prieto Botejara, de Monte- 
hermoso, pregunta a la Presidencia 
si de este sorteo forman parte los In ­
terventores afiliados a este Colegio 
a lo que la misma contesta que co­
mo en dicho Reglamento general na­
da se dispone, ni se hace referencia 
sobre ello, entendía que no tenían 
por tanto que entrar en suerte y la 
Junta general por unanimidad acor­
dó se procediera al sorteo de los 
cuatro Vocales para el Tribunal de 
Honor antes mencionado, excluyen 
do del mismo a los Secretarios ce­
santes, jubilados o excedentes y a 
los Interventores del Cuerpo de la 
Administración Local.

Por el que suscribe y por orden 
de la Presidencia es leída la relación 
de los Secretarios de primera y se­
gunda categorías que habían de sor­
tear y por la Presidencia se invitó a 
los presentes a que examinaran la 
misma y las papeletas extendidas 
con los nombres y apellidos de los 
colegiados y pueblos donde ejercen 
sus cargos.

Introducidas, en la urna preparada 
al efecto, las papeletas de los cole­
giados correspondientes a la prirae- 
re categoría, fueron extraídas por 
uno de los asistentes, una de ellas

resultando ser la de D. Francisco 
Jarones Rodríguez. Secretario del 
Ayuntamiento de Garrovillas, y ex­
traída la otra correspondió a D. A le­
jandro Cabezalí Moreno, que lo es 
de Brozas, ambos do la primera ca­
tegoría.

Igualmente fueron sacadas otras 
dos papeletas, para designar según 
se había acordado anteriormente, los 
suplentes de los acabados de elegir 
correspondiendo serlo del primero 
a D. Juan Manuel Burgos Claver, de 
Alcántara y del segundo a D. Mateo 
Maeso Maxa, de Logrosán. También 
de la primera categoría.

Procedido con las mismas formali­
dades, que en el sorteo anterior, a 
designar los otros dos Vocales de la 
segunda categoría y extraídas las pa­
peletas, la primera fué la de D; Eliso 
García Jiménez, de Granadilla, y la 
segunda la de D. Pedro Corchado 
Darán, de Carbajo. y por las otras 
dos, para designar los suplentes de 
estos Vocales, correspondió para el 
del primero a D. Leopoldo Santos 
Méndez, de Holguera, y por el se­
gundo a D. Juan Sansón Morgado, 
de Valdemoralcs.

Por la Junta general se acordó se 
comuniquen estas designaciones a 
los nombrados y al interesado, a fin 
de que en el plazo de los cinco días, 
a partir del de la notificación pue­
da formular la recusación sobre los 
Vocales propietarios y suplentes ele 
gidos y de los designados por los 
Colegios de Avila, Toledo y Badajoz, 
previa aducción de pruebas, que no 
podrán fundarse en otras causas que 
las que determinan las leyes proce­
sales vigentes y que dentro de los 
otros cinco días siguientes, se proce­
da a la constitución del Tribunal de 
Honor, autorizándose a la Presiden 
cia para que haga entrega de las di­
ligencia instruidas, para su amplia­
ción y cumplimiento de los demás 
trámites legales establecidos, requi- 
riéndose a este Tribunal para que 
una vez que haya dictado su fallo, 
entregue a la Junta de Gobierno, las 
diligencias llevadas a cabo, a fin de 
que cite a ésta para que las examine 
e informe sobre si en su tramitación 
se han guardado las prescripciones 
reglamentarias y continúe la tramita­
ción que corresponda darle a las ac­
tuaciones instruidas según lo esta­
blecido por tan repetido Reglamento 
general de los Colegios Oficiales.

Gomo éste era el único y exclusivo 
objeto de la convocatoria, y ningún 
señor colegiado quisiera hacer uso 
de la palabra sobre ella, por la Pre­
sidencia se levantó la sesión siendo 
las diez y seis horas y diez minutos.

L A S  HACIENDAS LO C A LES
III

(Conclusión)
Aun cuando en el libro de Inter­

vención de pagos, a semejanza del 
de ingresos, no figura en la segunda 
parte un epígrafe «Reintegro de pa­
gos indebidos», como el sentido co­
mún ha de salvar las lagunas de la 
ley, y como por otra parte no es for­
zoso acomodarse estrictamente a los 
formularios oficiales cuando la prác­
tica técnicamente demuestra la impo­
sibilidad, siempre que se dé el caso 
de «Reintegros» será necesario al ce­
rrar dicho libro consignar ese epí­
grafe a continuación de «Obligacio­
nes pendientes de pago, según rela­
ción», para deduciendo su importe 
de la suma de esas obligaciones y 
«sumas al terminar el ejercicio» de­
terminar cuáles sean los «gastos li­
quidados» que han de coincidir con 
la casilla de «Valores liquídados>

de la parte segunda de la cuenta de 
presupuesto.

Del libro de Intervención de ingre­
sos nada hay que decir en este pun­
to concreto, pues en la segunda par­
te ya se ha consignado el epígrafe 
«Devolución de ingresos efectuados», 
que deducidos de «Sumas al terminar 
el ejercido» y «Créditos pendientes 
de cobro, etc.», resultan, por diferen­
cia, los «Ingresos liquidados» que 
han de coincidir con «Valores liqui­
dados» de la parte primera de dicha 
cuenta.

• *  ♦

La relación íntima que debe existir 
entre los libros de Intervención y el 
libro de Caja nos lleva a aconsejar, 
en contra de lo que dice la respuesta 
que encabeza este trabajo, que las 
«Devoluciones» deben anotarse en la 
columna «Haber del Depositario» y 
en la especial «Devoluciones de in­
gresos indebidos» del libro de Inter­
vención de pagos, y, asimismo, «Rein­
tegros» deben consignarse en la co­
lumna «Debe del Depositario» y en 
la especial «Reintegros de pagos in­
debidos» del de ingresos. En el libro 
de Caja los mandamientos de devo­
luciones se anotarán en el Haber y 
los Cargarémes por Reintregos se 
anotarán en el Debe, exactamente 
igual que los demás pagos y los de­
más ingresos. Esto es bien expedito 
y no puede dar lugar a dudas, sin 
que deba tenerse en cuenta que las 
sumas de «Haber» y «Debe» del De­
positario de los libros de Interven­
ción coincidan o no con las de «Li­
bramientos expedidos» o «Cargaré- 
mes formalizados» de la Cuenta de 
Presupuesto.

Un tercer ejemplo nos aclarará es­
ta cuestión:

Libro de Ingresos

Pesetas

1. °—«Debe del Depositario».. 10.000
2. °—Sumas de las 15 columnas

destinadas a los 15 Capítu­
los de Ingresos del presu­
puesto ............ .......................  8.000

3. °—Reintegro de pagos efec­
tuados (casilla especial) . . .  2.000

Suma, igual a la anterior. 10.000 

Libro de Gastos

l . ° —«Haber del Depositario». 8.000 
2 °—Suma de las 1-9 columnas 

destinadas a los 19 Capítu­
los de gastos........................  7.000

3.°—Devolución de ingresos 
indebidos (casilla especial). 1.000

Suma, igual a la anterior. 8.000 

Resumen

Suman los ingresos 
Id. los gastos ..

. 10.000

. 8.000

Existencia en Caja..........  2.000

El concepto número 2, que recoge 
la suma de los 15 Capítulos de ingre­
sos, es el que hay que consignar en 
la casilla «Cargaremes formalizados» 
de la parte primera de la cuenta del 
presupuesto; y ya hemos visto que 
no coincide con la suma de «Debe 
del Depositario».

El concepto número 4, que recoge 
la suma de los 19 Capítulos de gas­
tos, debe anotarse en la casilla «Li­
bramientos expedidos», parte segun­
da de la Cuenta de Presupuesto; y 
también hemos apreciado que no 
coincide con la suma de «Haber del 
Depositario».

Más esa no coincidencia por du­
plicado no ha de bastar en ningún 
modo para afirmar que las operacio­
nes han sido mal hechas, pues la 
cuenta del presupuesto no se Umita

a primera y segunda parte; tiene más, 
y en la tercera, que sirve de compro­
bación y dá el « C o n fo rm e»  a esa for­
ma de operar, figura un epígrafe titu­
lado M O VIM IENTO  DE FONDOS, 
que en el caso propuesto se haría 
así:

Pesetas

Ingresos

Del presupuesto refundido 
Por reintegro de pagos ..

8.000
2.000

Total lO.noo
Pagos

Del presupuesto refundido . 
Por devolución de ingresos .

7.000
1.000

Total . . . 8.000

Existencia, e tC :................ 2.000

No hemos de dar fin a este trabajo 
sin advertir e insistir en que la devo­
lución de ingresos indebidos no pue­
de considerarse como minoración de 
valores del respectivo concepto del 
presupuesto el día en que tenga lugar 
la devolución, sino al terminar el 
ejercicio y al cerrar el libro de Inter­
vención de ingresos, consignando el 
importe de esas devoluciones en la lí­
nea correspondiente al epígrafe «De­
voluciones de ingresos» en la colum­
na «Debe del Depositario»y la delCa- 
pítulo o Capítulos a que afecte la mi­
noración efectuada en el curso del 
presupuesto. Huelga decir que para 
que pueda hacerse una devolución 
es necesario que en el concepto a 
que se refiere haya ingresado canti­
dad bastante; de no ser así, por co­
rresponder a ingresos de presupues­
tos de años anteriores, será forzoso 
reconocer el crédito para el siguiente 
ejercicio.

Y  tampoco puede estimarse mino­
ración de pagos el día que se verifi­
quen «Reintegros de pagos indebi­
dos * sino al finalizar el ejercicio, ope­
rando en el libro de gastos en forma 
análoga a la expuesta para el de in­
gresos. Esto siempre que los «Reinte­
gros» afecten al presupuesto del ejer­
cicio en curso, que si afectan a pre­
supuestos anteriores el asiento co­
rresponde hacerlo en el Capítulo 5.® 
de ingresos como uno eventual.

Antonio Basanta Santa Cruz,
In te r re o to r  de  T rajillo .

PRENSA PROFESIONAL

BEyiBTft OE REVISTAS
BOLETIN, del Colegio de Jaén.—Número 

de Noviembre. Reproduce del «Boletín* de 
Sevilla, el artículo «Sobre Censos de Propios 
de los Ayuntamientos», de D. Estanislao Sán­
chez López. Da cuenta de las gestiones reali­
zadas en defensa de la clase, diciendo:

«Cumpliendo lo acordado en la última Jun­
ta general, la Junta de Gobierno de nuestro 
Colegio se dirigió al Comité Central en de­
manda de una intervención cerca de la supe­
rioridad para que cese la persecución inicia­
da, seguramente con miras políticas, contra 
algunos Secretarios de distintas provincias. 
No puede en realidad, quejarse el Colegio de 
Jaén en este aspecto. Hizo la gestión, no obs­
tante porque le interesa cuanto con el Secre­
tariado en general tenga relación.

Como ya indicamos en otro lugar el Comi­
té Central en una de sus reuniones acordó 
aceptar la indicación y llevar a efecto la ges­
tión solicitada, lo que hizo seguidamente, co­
municándonoslo en el siguiente oficio:

«Colegio Central.—Madrid.—Dada cuenta 
en la sesión celebrada por la Junta Central el 
día 21 del actual de la comunicación de ese 
Colegio, en solicitud de que se gestione cerca 
de los Poderes públicos la adopción de medi­
das encaminadas a lograr el respeto para la 
inamovüidad del Secretariado local, cesando 
las persecuciones que, al parecer de carácter 
político, hacen víctimas a nuestros compañe­
ros se acordó gestionar la inmediata publi­
cación de una disposición ministerial por la 
que se ié  intervención a los Colegias en los
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expedientes que se instruyan a los Secretarios, 
así como igualmente que no se les persiga con 
deliberados fines políticos,—Dios guarde a 
V. muchos años.—Madrid 29 de Septiembre 
de 1930.—Mariano Berdejo.—Sv. Presidente 
Colegio Oficial del Secretariado local de jaén».

También publica, Secretarios y caciques, 
por E. Serrano Rodríguez; Información del 
Colegio Central y una interesante columna 
miliaria, en la que dá cuenta de las distincio­
nes, homenajes, y actos dignos de mención de 
que ion objeto los individuos del Cuerpo Se­
cretaria!, o realizan éstos, para contrarrestar 
con ello la labor llevada a cabo por los ene­
migos; y, por último otros artículos de inte­
rés y completísima información profesional,

BOLETIN, del Colegio de Asturias.—Nú­
mero de Noviembre.—Artículos doctrinales. 
Jurisprudencia administrativa y una copiosa 
sección legislativa. En las reseñas de sus 
acuerdos y sesiones dice, al dar cuenta del 
caso del Secretario del Ayuntamiento de Te- 
verga, lo siguiente:

«Se dá cuenta de un telegrama del Secreta­
rio del Ayuntamiento de la Coruña dando 
cuenta de la libertad del Secretario del Ayun­
tamiento de Teve^a, detenido por el Sargen­
to de la Guardia Civil de dicho pueblo, acor­
dándose contestarle en términos muy expre­
sivos.

El Sr, Presidente dá cuenta de las gestio­
nes llevadas a cabo por el Presidente y Se­
cretario propietarios y por el Sr, Alvarez Oso- 
rio, con el Capitán General de la Región y 
Secretario del Ayuntamiento de la Coruña, 
con motivo de la cuestión tenida entre el Se­
cretario de Teverga y el Sargento de la Guar­
dia Civil de dicho pueblo. El Secretario de 
Teverga da las gracias a todos los señores 
que han intervenido en su favor».

BOLETIN, del Colegio de Soria.—Noviem­
bre.—Información del Colegio Central. Sec­
ción legislativa y jurisprudencia. Noticias.

EL secreta riado  TOLEDANO.-En su 
número correspondiente al pasado mes de 
Noviembre, entre otros origínales de interés, 
publica, un gran artículo «Administración y 
política», del Secretario de Madridejos, don 
José M. Vasallo, del que copiamos el último 
párrafo:

«Quien tenga afanes políticos, y quiera sen­
tir los azares de esa vida intranquila que se 
decida a seguir esa carrera, pero que deje an­
tes la de la administración, para que en todo 
momento estén los campos bien deslindados, 
y se sepa que en el Cuerpo de Administra­
ción local no hay sino deseo de servir lo me­
jor posible las administraciones locales».

Del caciquismo rural, D, Víctor M. Jiménez, 
de Talayera de la Reina, dice;

«¿A que va a resultar que, después de que 
la autonomía de los Municipios tiene sólo el 
nombre de viva cuando en verdad está muer­
ta, ha de respetarse su donceller averiada só­
lo cuando se trata del nombramiento de Se­
cretario?

Es un caso de conciencia zafiromano»,
Y D. Cándido de Rozas, Vocal de la Junta 

de Gobierno de aquel Colegio, en un bien 
escrito artículo, se lamenta de la apatía de 
los compañeros a quienes excita a prestar su 
concurso para la publicación de la revista y 
a fin de que ésta, como dice ha sucedido, no 
tenga que suspender la salida por falta de 
original.

BOLETIN, del Colegio de Córdoba,—Mes 
de Noviembre. Contiene el siguiente sumario: 
Sesión extraordinaria de la Junta de Gobier­
no; gestiones y circulares del Colegio Central; 
aplazamiento de la Junta general hasta el 1.* 
de Enero próximo; noticias diversas; Rwla- 
mento de régimen interior del Colegio Cen­
tral.

BOLETIN, del Colegio de Tarragona.-Nú- 
niero 46, correspondiente al mes de Noviem­
bre. Proposiciones que presenta al Colegio 
Central referente a agrupaciones de Ayunta­
mientos, que concreta en la siguiente forma:

«Por todo ello el Colegio que presido estima 
íue procede solicitar del Gobierno que encar- 
Sue a los Colegios provinciales un proyecto 
de agrupaciones forzosas de Ayuntamientos a 
los efectos del artículo 226 del Estatuto muni­
cipal, o sea que los Colegios cumplan el en­
cargo hecho a los Gobernadores Civiles en la 
disposición transitoria 3.* del Estatuto muni­
cipal, todavía vigente, y en eite sentido soli­
cita se pronuncie el Colegio Central.

También estimamos que poniendo por ejem­
plo lo sucedido recientemente, se autorice por 
el Gobierno a los Colegios provinciales para 
realizar una comprobación de los derechos 
adquiridos por los señores que al amparo del 
estatuto municipal quedaron dentro del Cuer­
po de Secretarios ni más ni menos que se pi­
dió en el Congreso celebrado en Zaragoza.

BOLETIN, del Colegio de Zaragoza.—Nú­
mero del pasado mes de Noviembre. Sumario: 

pluma ajena, por el decoro de la clase. 
Los intrusos. De otros Colegios, por Erailia- 
no Bravo. Acuerdos del Colegio. Información

del Colegio Central. Legislación y Jurispru­
dencia. Correspondencia y Consultas. Ecos y 
Noticias.

BOLETIN, del Colegio de Burgos,—Noviem­
bre. Publica la propuesta formulada por el 
Secretario de Grans al Congreso Munici- 
palista de Valencia, en favor de los Munici­
pios rurales. Apuntes sobre organizaciones 
del Cuerpo, por Máximo Núñez. Y otros ori­
ginales de Lucinio Alonso Barona, A. Arro­
yo y de Redacción. Trata de la Asamblea de 
Ayuntamientos celebrada recientemente en 
Burgos, a la que, entre otros, dedica éstos pá­
rrafos:

«Al acto se adhirieron muchísimos Ayunta­
mientos entre ellos los de varias capitales de 
provincia y la Unión de Municipios españo­
les. En el salón había unos trescientos Asam­
bleístas.

Se pronunciaron varios discursos y se acor­
dó pedir nuevamente la supresión del 20 por 
100 de Propios, del tanto por 100 de remates 
y del 10 por 100 de aprovechamientos foresta­
les y pesas y medidas y que el impuesto de 
cédulas personales pase de nuevo a los Ayun­
tamientos. Asimismo se acordó celebrar una 
Asamblea en el próximo año en Madrid».

«Pecaríamos de insinceros si no advirtiéra­
mos que a dicha Asamblea acudió un limita- 
disimo número de Secretarios—no llegaría a 
las dos docenas —y en general hubo muy poco 
entusiasmo, notándose en algunos discursos 
mucha retórica y poco convencimiento».

DESHACIENDO^ ERRORES
Con una contumacia inverosímil 

se viene tratando por determinados 
Jueces Municipales, y lo que es más 
lamentable, por alguno de Instruc­
ción, de haoerdesempeñar obligato­
riamente al Secretario de Ayunta­
miento los deberes de la Secretaría 
de Juzgado Municipal.

Y digo que es inverosímil tal con- 
tumancia, toda vez que no deben ig­
norar la incompatibilidad que entre 
dichos cargos existe y que se pres­
cribe en el caso 3." del artículo 474, 
armónicamente con el 111 de la Ley 
orgánica del poder judicial.

En segundo término, es completa­
mente arbitrario distraer al Secreta­
rio de Ayuntamiento de sus varias y 
peculiares funciones, con detrimento 
del buen servicio Administrativo, pa­
ra dedicarle a otras de cuya índole 
no tiene por qué conocer.

Es de todo punto abusivo e intole­
rable que un Sr. Juez de l."̂  Instan 
cía cite a un Secretario de Ayunta­
miento de comparecencia ante su 
Autoridad, exclusivamente para im­
ponerle el deber de auxiliar a un 
Juez Municipal, pues si a ningún ciu­
dadano tiene derecho a sacarle de 
su domicilio si no es para una dili­
gencia de justicia, menos debe hacer­
lo con quien ha de abandonar los 
deberes por los que tiene asignada 
su remuneración, irrogándole per­
juicios económicos que no le son re ­
parados.

Si todo ciudadano tiene el deber 
de auxiliar a las Autoridades legal­
mente constituidas, cuando éstas de­
bidamente lo requieran, el Secretario 
de Ayuntamiento podrá así efec­
tuarlo, pero únicamente como má­
quina para trasladar al papel las re­
soluciones judiciales, y jamás para 
autorizar con su firmaaquélla, ya que 
legalmente es incompatible y además 
no debe envolverse, en responsabili­
dades que pudieren derivarse de ac­
tos ajenos a su voluntad y que con­
tra ella actuó.

Cuantos abusos se cometieren en 
el terreno de que me ocupo, deben 
ser protestados con viril energía, sin 
reparar en consecuencias, pues en el 
más grave caso, más vale ser un ciu­
dadano libre y digno que un funcio­
nario mediatizado, sometido y v ili­
pendiado.

T. L ozoya.
Arcicóllar.

(Del «Secretariado Toledano»).

SECCIÓN OFICIAL

Disposiciones de interés.
O onm nio  de la M a n c o m u n id a d  de 

D ipu tac iones de ré g i nen  co m ú n  con  
el B a n co  de C rédilo Local.—R, D. nú 
mero 2.704, del Ministerio de Hacien­
da, de 8 de Diciembre actual («Ga­
ceta» del día 11) aprobando el con­
venio, que inserta, celebrado entre 
la Mancomunid.id de Diputaciones 
de régimen común y el Banco de 
Crédito Local de España.

O posiciones a l Cuerpo de h ile rv e n -  
¿ore,9.— Disposiciones del Tribunal 
designado para juzgar las oposicio­
nes para iiigrc.so en el Cuerpo de 
Interventores de Fondos de Admi­
nistración L o c i l ,  convocados por 
R. O. inserta en la «Gaceta» del 22 de 
Agosto último. («Gaceta» del 6 de D i­
ciembre); determina se publiquen las 
dos relaciones n 'mínales que inser­
ta, una expresiva de los señores que 
por tener completa la documenta­
ción han sido admitidos a la oposi­
ción, y otra de los que le falta algún 
documento o requisito, a ios que se 
concede un plazo hasta el día 26 del 
corriente raes para que subsanen el 
defecto observado.

También dispone que el sorteo pa­
ra determinar el orden en que han 
de actuar los opositores admitidos 
se verifique el día 15 del pró.xímo 
mes de Enero en el Ministerio de la 
Gobernación a las diez horas. Que 
los ejercicios den comienzo el 2 de 
Marzo próximo y no el día 1.® por 
ser festivo, en el sitio y hora que 
oportunamente se designo y se hará 
público en la «Gaceta de Madrid» y 
tablas de anuncios del Ministerio.

Jubilaciones y pensiones.
Por acuerdo de 14 de Noviembre 

último («Gaceta» dei 18 de dicho 
mes) se determina en el expediente 
de jubilación forzosa por edad del 
Secretario del Ayuntamiento do Ca­
brero, de esta provincia, D. Severia- 
no Sánchez García, el siguiente pro­
rrateo, con arreglo a las 4[5 del suel 
do anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Cafiíimero, 
abonará mensualmente, 40‘24 pese­
tas; el de Garganta la Olla, 27‘60; el 
el de La Garganta, 7 67; el de Gar­
gantilla, 26‘80; el de Guijo de Gra­
nadilla, 20; el de Valdastillas, 4‘62; 
el de Cabrero, 72‘04.

El Ayuntamiento de Cabrero re- 
caudará^de los demás la parte que 
les ha correspondido y abonará al 
jubilado íntegramente la  pensión 
mensual.

Por acuerdo de 10 del corriente 
mes («Gaceta* del día 12) se dispone 
en el expediente de pensión a favor

Las cuotas y el carnet.

Aunque no muchos, todavía quedan 
rezagados algunos compañeros que 
no han remitido las dos fotografías 
para el c a rn e t, de uso obligatorio, ni 
satisfecho sus cuotas pendientes.

Tanto a unos como a otros, les re­
cordamos el cumplimiento de tan in­
excusables deberes, necesarios no só­
lo para la buena marcha del Colegio 
sino para el buen nombre y prestigio 
de los colegiados.

La cuestión «batallona».

La llamamos así por el interés que 
suscita y por ser la suprema y prin­
cipal aspiración de la clase, sobre to­
do del Secretariado rural, la de ser o

de la viuda y huérfanos del Secreta­
rio que filé del Ayuntamiento de 
Benquerencia (Cáceres), D. Galo Flo­
res Sánchez, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a la cuarta parte del suel­
do anual de 2.750 pesetas:

El Ayuntamiento de Cabañas del 
Castillo, abonará mensualmente,  
22‘97 pesetas; el de Torrecillas de la 
Tiesa, 12‘30; el de Valverde de la Ve­
ra,^17‘86; el de Benquerencia, 17‘86.

Este último recaudará de los de­
más las cantidades que le han co­
rrespondido, y abonará a los intere­
sados integramente la pensión anual.

Jurisprudencia.
Derecho de los A y u n ta m ie n to s  a  pe- 

d ir  de los p ro p ie ta r io s  la  declaración  
de los nom bres de los in q u il in o s  y  del 
im porte  de los a lq u ile re s , con m otioo  
de) a rb itr io  de in q u il in a to . Sentencia 
de la S. C. A. del T. S. de 30 de Ju­
nio último.

Recientemente se dió cuenta a la 
Comisión permanente del Ayunta­
miento de Barcelona de dicha sen­
tencia en la que se declara firme el 
acuerdo consistorial de 12 de Julio 
de 1927, en virtud del cual fné des­
estimada la reclamación de la Cáma­
ra Oficial de la Propiedad Urbana 
de aquella ciudad, protestando con­
tra el proceder de la administración 
municipal, al exigir bajo apercibi­
miento de multa a los propietarios 
de Ancas urbanas, con motivo de la 
exacción del arbitrio sobre los in­
quilinos, la declaración de los nom­
bres de Ios-inquilinos y del importe 
de los alquileres. La Comisión per- 
inanente acordó quedar enterada de 
dicho fallo en el que se confirma el 
criterio sustentado por el Ayunta­
miento y ajustado a la más estricta 
legalidad, ya que no se explica la re­
sistencia de la Cámara de la Propie­
dad, que según dicha sentencia se 
arrogó arbitrariamente la represen­
tación de los propietarios, a facilitar 
a la administración municipal los 
datos necesarios para la más justa 
exacción del arbitrio sobre los in­
quilinatos, pues, si los inquilinos han 
declarado la verdad el propietario 
no hace más que confirmarla, y en 
caso contrario, al rectificar la decla­
ración inexacta de los inquilinos, 
ayuda el propietario sin ningún per­
juicio para él, a que cada contribu­
yente pague la cuota que legalmente 
le corresponde. En consecuencia, a 
tenor de la repetida sentencia y con­
forme a las disposiciones de la ley 
de 12 de Junio de 1911 y de su Re­
glamento de 29 del mismo mes y año, 
los propietarios están ob'igados a 
declarar a la administración munici­
pal los nombres de los inquilinos 
que ocupen inmuebles y el importe 
de los contratos de inquilinato, siem­
pre que para ello sean requeridos 
por la citada administración.

no ser declarados funcionarios del 
Estado. Muchos creen que esta mag­
na cuestión ha sido ya resuelta defi­
nitivamente de una manera negativa 
por el Colegio Central, y ello suscita 
comentarios desagradables y disgus­
tos entre los defensores de esta aspi­
ración, que consideramos prematu­
ros.

Ya lo decimos en las apreciaciones 
que en el lugar oportuno dedicamos 
a la última Asamblea plenaria, en las 
que recomendamos serenidad y con­
fianza. Por informes autorizados que 
poseemos, podemos decir que las 
propuestas tendentes a tan deseada y 
generalmente sentida aspiración no 
se rechazaron, pues predominó el 
criterio, que nos parece altamente
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plausible, de que estando pendientes 
las Bases, informadas ya por el ple­
no, no era conveniente ir a cada mo­
mento con reformas, por lo que era 
oportuno discutir todas las nuevas 
propuestas en la reunión del próximo 
mes de Mayo, máxime habiendo di­
cho el Gobierno que el Estatuto irá a 
las Cortes, y es entonces cuando de­
bemos llevar bien pensado y concre­
tado, en factible estructuración coor­
denada con el resto del Estatuto, 
cuanto constituya nuestra aspiración 
inmediata.

Necrologías.
Recientemente ha fallecido en Na- 

valvillar de Ibor, nuestro estimado 
compañero D. Pedro Cortijo Díaz- 
Durán, Secretario de aquel Ayunta­
miento; constituyendo la pérdida una 
verdadera desgracia para los del Par­
tido de Navalmoral de la Mata, que 
en tan alto aprecio tenían al extinto 
por sus prendas de caballerosidad y 
competencia, y por su intachable 
compañerismo.

Reciba la familia nuestro pésame 
más sentido.

También ha fallecido últimamente 
nuestro compañero de Madrigalejo, 
D. Calixto Corraliza, que con tantas 
simpatías contaba entre nosotros.

A sus deudos enviamos la más sin­
cera expresión de nuestra condolen­
cia por la desgracia.

Designaciones.

Publicaciones.

B O L E T I N  S E C R E T A R I A L

ca tan sugestivo como siempre, lu­
chando con bríos por sus legítimos' 
ideales.

Tiene la amabilidad, que agradece­
mos, de dedicarnos las siguientes fra­
ses:

-rEl prestigioso «Boletín Secreta- 
rial», de Cáceres, que ha escalado 
entre sus congéneres un lugar pre­
eminente, en su número de 2o de Oc­
tubre, tiene para nosotros frases ama­
bles y encomiásticas.

Después de avalar con su aplauso 
nuestras mejoras, hace presente la 
protesta de que el Secretariado cace- 
reño está a nuestra disposición.

Tanto favor no podemos pagarlo 
más que con nuestra sentida grati­
tud, a la par que con la oferta, de 
nuestra parte, de una devota amistad 
para el colega y sus ilustres redacto­

ninguna especie, que son no sólo in ­
necesarias sino contraproducentes, 
ya que en el ánimo de todos está la 
justificación de las aspiraciones de 
los Secretarios rurales que cuentan 
con ambiente propicio y la merecida 
simpatía entre todas las clases del 
Cuerpo que se ve asistido por órga­
nos directivos aptos para la resolu­
ción de todos sus problemas., 

Deseamos larga vida al colega y 
mucho acierto en su delicada misión, 
que esperamos dadas las condiciones 
de sus inspiradores.

res».
Y como quiera que el ofrecimiento 

fué sincero, y con sinceridad es aco­
gido, vaya por entero nuestra ratifi­
cación para nuestros hermanos en la 
gran familia de la burocracia muni­
cipal, a la que todos pertenecemos.

^■Memoria a n u a l  d e l C o leg io  de  As- 
t u r i a s >.—Hemos recibido laMemoria 
reglamentaria del Colegio de Astu­
rias, admirablemente redactada por 

Secretario D. Sabino A. Gendin,su

Para constituir el Tribunal de Ho­
nor en unión de los colegiados de 
Cáceres que decimos en el extracto 
de la Junta general, han sido desig­
nados por el Colegio de Avila, don 
Modesto Hidalgo, de Barco de Avila; 
por el de Toledo, D. Cándido de Ro­
sas, de Lagartera, y por el de Bada­
joz, D. Regino Valencia, de La Haba, 
habiéndose llevado a efecto la cons­
titución del mismo el día 16 del ac­
tual, designándose para Presidente 
al Sr. Hidalgo, y Secretario al señor 
Cabezalí.

que pone de relieve la fructífera labor 
llevada a cabo en el año año actual 
por aquel Colegio.

Agradecemos el envío.

Nuestra gratitud.
Por la Presidencia de nuestro Co­

legio se ha telegrafiado alilustrísimo 
señor Director general de Adminis­
tración, agradeciendo la publicación 
de las Rs. Os. dando intervención a 
los Colegios en los expedientes de 
suspensión y destitución de Secreta­
rios, Interventores y Depositarios.

Del Colegio de Asturias.

«E/ F u n c io n a r io  M u n ic ip a l* , de 
Quesada (Jaén), correspondiente al 
pasado mes de Noviembre, se publi­

«Pro S e c r e ta r ia d o  R u r a l».— Con 
este título ha comenzado a publicar­
se en Valencia una Revista dedicada 
a la defensa de las clases modestas 
del Secretariado de la segunda cate­
goría, que ha emprendido con verda­
dero entusiasmo. Está muy bien he­
cha y presentada, y su finalidad no 
puede ser más plausible, si en reali­
dad se dedica a la defensa del Secre­
tariado rural «cuyo título servirá de 
bandera, y en sus páginas recogerán 
las inquietudes, ansias y anhelos de 
todos aquellos para quienes el dere­
cho concedido en nuestra legislación 
no ha pasado de ser vana esperanza, 
mera ilusión»; pero sin estrídenciás, 
apasionamientos, ni excisiones de

Verificada la renovación reglamen­
taria, la Junta de Gobierno de este 
Colegio ha quedado constituida en la 
siguiente forma; Presidente, D. Pedro 
Mantilla, Secretario de la Exema. D i­
putación provincial; Vicepresidente,; 
D’. Benjamín Fernández, del Ayunta­
miento de Ldñgreo; Secretario, don 
Marcelino Suárez, de Avilés; Tesore­
ro, D. Manuel Alvarez Osorio, Ofi­
cial Mayor del Ayuntamiento de Ovie­
do; Vocales: l.°, D. Manuel G. Wés, 
Secretario jubilado del Ayuntamiento 
de Avilés; 2.°, D. Antonio A. Canga, 
de Laviana; 3.°, D. Feliciano Girga- 
do, de Villaviciosa; 4.°, D. Gregorio 
Llanes, de Corvera

Unión de Municipios Españoles.
Han sido nombrados Vocales del 

Consejo Ejecutivo de la Unión de 
Municipios Españoles, los estimados 
compañeros D. Mariano Berdejo Ca- 
sañal y D. Apolinar Martin Hurtado, 
Secretarios respectivamente dé Ma­
drid y Arenas de San Pedro.

tísimo Secretario, D. Mariano Rabi- 
nad Poblador, uno de los más firmes 
sostenes de la dignificación de la cla­
se, obtuvo en el último concurso una 
Secretaría que tenía solicitada, inten­
tando renunciar a la de Jalance (Va­
lencia). Y cuáles serán la conducta y 
los merecimientos de Rabinad en es­
te pueblo, que el Ayuntamiento, al te­
ner noticia de los propósitos de aquél, 
acordó por unanimidad impedir por 
todos los medios lícitos y amistosos 
su salida, y acordó aumentarle el 
sueldo a 5.000 pesetas (la Secretaría 
es de 2.® categoría) y abonarle todos 
los gastos que tenía hechos para el 
traslado.

Ante la actitud de la Corporación 
municipal, a la que se unió el vecin­
dario, nuestro amigo desistió de su 
propósito continuando al servicio del 
Ayuntamiento de Jalance, cuya con­
ducta justiciera ponemos de ejem­
plo con verdadera satisfacción, re­
gistrando el hecho, en cuanto a Ra­
binad se refiere, con el legítimo or­
gullo que nos produce el merecido 
premio de que ha sido objeto este 
queridísimo compañero que así enal­
tece al Cuerpo de Secretarios muni­
cipales.

Y vaya para él, con nuestra cordial 
enhorabuena, un apretado abrazo de 
sentida camaradería.

Bibliografía.

Mérítoe de un compañero.
Nuestro muy querido amigo y ex­

celente compañero, modelo de hom­
bres buenos y sencillos, y competen­

* M a n u a l de  J u r isp ru d e n c ia » , por 
D . Cirilo Martin Retortillo, Abogado 
del Estado y del Ilustre Colegio de 
Huesca. Esta obra de que dimos 
una breve referencia en el pasado 
número, se halla de venta al precio 
de 6‘75 pesetas ejemplar en las ofici­
nas de nuestro Colegio, Plaza de la 
Concepción, 13, principal.

Interesa su adquisición a todos los 
Secretarios.

Este número ha sido visado 

pof la previa 

censura gubernativa

Tip. «La Minerva Cacereña», Plaza Mavor. 41

l i l i

íiH Ihi

l i l i

II lll hii

|iiiin || 
ii>

1
l i l i

||iiiii |||iiiiiii
lili

l l i i i i l l

iim ii^
II) ■■■I

l i l i l í

in V T F F íE lS rT A ., L I B P iE P L Í  JLOICÓ3Sr

Objetos de Escritorio, Menaje para Escue-
. í

las, Sellos de Caucho o Goma, Centro de

toda clase de Suscripciones

M ODELACIONES COM PLETAS PARA AYUN TAM IEN TO S

I l i l i

m i l iilHIhii

l i l i l í

VA
m ili

m m

mi

ninil)

lili
l l l i i i i l

i i i i i l | |  
II)

ká

l l l

l l i l l i i l l i i i l l II

|M-

lii

Ph

Ayuntamiento de Madrid




